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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

RSCIOS DE 8U8CR5PCI0N

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra oossi.

Se entiende hecita la promulgación el día en que termine 1* inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo í.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciben 

este Bolbtin, dispondrán que se dejo un ejemplar on el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORtPOfON

En la Diputación provincial.
1 Toda hi correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

i Las snscripciones y anuncios so 
i servirán previo pago.
i Horas de despacho: do las^ dos© 

¡ á Ls catorce.

PARTS OFIOIAL.

FSSSIDW DEL CONSEJO DE MISiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(Q« D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
.Jaime, D.* Beatriz y D.® María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaeeta del ? de Abril de 19ííí,)

íWITOWCmSL
nrauii ii Guu í jMí

EXPOSICION.

SEÑOR: De atencioa preferen
te son, sin dada algaaa, todas las 
cuestiones encaminadas á mejorar 
la condición social, cuya impor
tancia sube de punto cuando se 
trata de la reforma ó mejora de 
la juventud abandonada.

Problema es éste que preocupa 
hondamente á nuestra Nación, 
en la que, desgraciadamente, las 
instituciones protectoras son sin
gularísimas, y por ello el Go
bierno ha de mirar todo empeño 
que á tal fin se encamine con se
ñalado interés.

Gran aplauso merece, y desde 
luego el Gobierno de V, M. se lo 
tributa sin regateos, la Junta de 
Patronato de Valladolid, y seña

ladamente su virtuosísimo Prela
do, Eminentísimo Sr. D. José 
María Cos, que con cristiano celo 
vienen persiguiendo la meritoria 
obra de protección á la infancia 
y sosteniendo con caridad inago
table, desde 1904, un asilo que, 
bajo la denominación dé Patrona
to de niíios desamparados, se ins
taló en aquella capital, con el 
concurso^de algunos donantes, en 
una finca adquirida por iniciativa 
del Eminentísimo Prelado,y que, 
reparada y ensanchada con .nue
vas edificaciones, ha servido para 
dar enseñanza, albergue y edu
cación cristiana á muchos niños 
y jóvenes.

Incansable la Junta en sus 
propósitos, cuando, merced á 
continuados esfuerzos, ha logado 
que aquel Asilo, faro tutelar de 
la infancia necesitada, sea una 
realidad para los niños desvali
dos, sin detenerse en su meritoria 
labor, sin vacilar por lo abruma
dor de su empeño, busca más 
amplios horizontes y aspira á en- 
sanchar la esfera de acción, de 
suerte que su benélico influjo al
cance, no sólo á los muchachos 
desamparados, sino tambien á los 
viciosos y delincuentes, ponión- 
dose en relación coa las Autori
dades judiciales y gubernativas 
de la ciudad, para que, sin per
der su carácter de institución 
privada, pueda satisfacer necesi
dades cada vez más sentidas en 
el orden penitenciario, y sea ins
titución que corrija y redima á 
los jóvenes que lo han menester.

I
á fin de devolveríes como miem
bros sociales sanos y útiles.

La ilustre Junta, dando así un 
alto ejemplo digno de ser imita
do, ha acordado, en sesión de 15 
de Noviembre de 1910, convertir 
aquel Establecimiento en Escue
la de Reforma para menores aban- 

8 donados, viciosos y delincuentes 
5 de aquella ciudad; y amparánio- 
1 se en las disposiciones vigentes 
| y con especialidad en la Ley de 4 
i de Enero de 1883, ha solicitado 
j por conducto del Eminentísimo

• señor Arzobispo de aquella Dió- 
j cesis, D. José María Cos, su dig-
1 do Presidente, legalizar la situa- 

cion de esa magna obra, llama la 
; á realizar tan alto fin social.
i Por tales consideraciones, el 

Ministro que suscribe, de acuerdo
; y con el parecer del Consejo, 

tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto —Madrid, 28 
de Marzo de 1912.—SEÑOR:
A L. R. P. de V. M,, Diegio Arias 
de Miranda. j

S REAL DECRETO. j

Con formándome con las razo- ■ 
ties expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con ;

el Consejo de Ministros,
■ Vengo en decretar lo siguiente: 
í Artículo 1.® En virtud de lo 
¡ dispuesto en el art. 7? do la Ley 
j de 4 de Enero do 1883, se autori- 
; za al Patronato de Niños Desam- 
f parados do Valladolid, y en su 
í representaciomá la Junta direcli- 
‘ vo de Patronos, que preside el

i Exemo. Sr. Arzobispo de aquella 
1 Diócesis, para convertir el Asilo 
i de Ñiños Desamparados, que hoy 
1 tiene, en Escuela de Reforma 
j para menores abandonados,'vicio- 

sos y delincuentes que perteoez- 
j can á dicha capital, ó bien sea 
J decretado su internado por los 
i Tribunales de la misma.
1 Art. 2.° Ingresarán, por lo 
; tanto, en este Asilo:
j 1.° Los menores de quince 
’ años, vagamundos y desampara

dos por orfandad ó por abandono 
y negligencia de los padres, pre- 

! via comprobación de estos exirs- 
; mos mediante expediento incoa- 

do por la Autoridad civil.
i 2.° Los hijos varones no 

emancipados, viciosos y rebeldes 
á la voluntad de los p4dres, quo 
sean por esto sometidos á la co
rrección que establecen los artícu
los 156 y 157 del Código Civil.

3 " Los arrestados guberna
tivos mayores do nueve años y 
menores de quince.

4 .” Los procesados menores 
de quince años que deban sufrir 
prisión preventiva y no sean 
reincidentes ni reiterantes con 
arreglo á lo di.spuestó en la Ley 
de 31 do Diciembre de 1908.

j 5.° Los mayores de nue've
1 años y menores de quince ab- 
| sueltos por los Tribunales de la 
1 capital, y declarados irrosponsa- 
Íbles por falta de discernimiento, 

con arreglo al apartado tercero 
del artículo 8.® del Código Penal.

i 6.® Los mayores do nueve 
* años y menores de quince sen-
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tenciados por primera vez á po
nas de arresto menor ó sus equi
valentes, tendrán también ingre
so en la Escuela de Reforma, con
siderada ésta, á los efectos del ar
tículo 119 del Código Penal, co
mo casa del Ayuntamiento.

f° Los jóvenes menores de * someterá, en cuanto fuero nece-
diociccho años que no tengan per- sario, á la aprobación del Gobior
sena abonada que se encargue 
de su vigilancia y sufran penas 
de arresto mayor en la Cárcel pú
blica; podrán quedar,al extinguir 
su tiempo de prisión, á disposi
ción y bajo la salvaguardia del 
Patrona to.

Art. 3.® El ingreso de los 
menores, además de aquéllos 
que- por sí y en uso de sus facul
tades, la Junta directiva de pa
tronos determine, será decretado 
por los Tribunales como resulta
do de fallo, también como meJio 
de prevención por los Jueces de 
instrucción y como medida do 
orden social y educativo por el 
Gobernador de la provincia.

Arf. 4? Como la Institución
tiene por Sn mejorar la triste 
si luacion de los menores aban-
donados y facilitar á la vez la en
mienda y mejoramiento moral 
do los jóvenes viciosos y delin
cuentes, los diferentes departa
mentos de que el Asilo disponga 
habrán de estar separados entre 
sí, según la condición de los in
ternados, para evitar el contacto 
entre las diferentes clases.

Art. 5.® Tanto por el carácter 
benéfico y de util’dad social que 
ha de llenar,como por el represivo 
que también se propone, las Cor
poraciones provincia! y munici
pal de Valladolid contribuirán á 
su sostenimiento con subvencio
nes anuales que compensen el 
coste de alimentación, educación 
y vigilancia de aquel'os interna
dos del orden judicial y guber
nativo, cuyo sostenimiento per
tenece ai concepto de «Correc
ción pública», así como de los 
gastos suplidos en caso de pobre
za de los padres, que determina 
la Real orden de 12 de Marzo de 
1891 sobre corrección paterna.

La Junta directiva de Patronos 
arbitrará otros recursos por medio 
de donativos y suscripciones po-’ 
pulares,además de la ayuda natu
ral que el Estado pueda ofrecerie.

Art. 6." Como Escuela de 
preservación, para el tratamien
to de los jóvenes será aplicado un 
régimen tutelar y reformador, 
mediante la educación apropiada, 
que ha de reemplazar enteramen
te á lodo procedimiento penal.

j Art. 7.® El Establecimiento 
| tendrá carácter privado, y regirá 
| su administración y funciona- 1 miento interior por Estatutos 

propios.
La Junta directiva de Patronos 

redactará un Reglamento, que 

j no, á quien incumbe la alta ins- 
j peccion y vigilancia.
3 Art. 8.® Li Junta directiva 
| de Patronos dotará al Estab eci- 
Í miento del personal educativo, 

de vigilancia y auxiliar que sea 
necesario para la seguridad y ré
gimen de los menores y delin
cuentes.

Art. 9.® Como obra benéfica 
y de caridad, el Asilo estará libre 
de todo impuesto ó carga del Es
tado y disfrutará los beneficios de 
la pobreza legal.

Dado en Pdlacio á veintiocho 
de Marzo de mil novecientos doce.
—ALFONSO.—El 
Gracia y Justicia, 
de Miranda.

\0-cíce/.a dsl 3 de

Ministro de 
Diegio Arias

Abril lí Ldl^.)

JÍINISTEÍIIO DE L4 GDERRA.

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Fxcino. Sr.: Para el cumpli
miento y aplicación del Real de
creto do indulto referente á ma
trimonios contraídos por Sargen
tos faltando á los prescripciones 
reglamentarias, expedido en 9 de 
Febrero próximopasado [D. 0. nú
mero 32),

El Rey (q. D.g ), de conformi
dad con lo propuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Mari
na, se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

1/ Los Capitanes generales 
de las respectivas Regiones, así 
como los de Baleares, Canarias y 
Melilla y Gobernador militar de 
Ceuta, harán aplicación do los 
beneficios del Real decreto citado, 
de acuerdo con sus Auditores, á 
todos los Sargentos de los distin
tos Cuerpos, Armas é Institutos 
del Ejército, condenados en vir
tud de expediente judicial, den
tro del territorio de su mando, 
por haber contraído matrimonio 
hasta el 17 de Julio de 1911, con 
iufraccion do las disposiciones 
reglamentarias hasta esa fecha 
vigentes. Los expedientes que 
por tal motivo se hallen en trami- 
tacion, se darán por terminados.

2 .® Los Sargentos de todos ¡os 
Cuerpos, Armas ó Institutos del 
Ejército que hasta el 17 de Julio 
de 1911 hubiesen contraído ma-

í

r

1

trimonio con infracción de las 
prescripciones reglamentarias, y 
que, bien por ser éste desconoci
do de sus superiores, bien porque 
ellos le hubiesen mantenido ocul
to, ó por cualquier otra circuns
tancia no hubieran por ello sido 
objeto de expediente, podrán so
licitar del Capitán general res 
pectivo ó Gobernador militar de 
Ceuta, aplicación de los benefi
cios que concede el Real decreto 
de induito de 0 de Febrero próxi
mo pasado, acompañando á sus 
instancias copia Lgalizada del j 
acta civil del matrimonio, y di- I 
chas Autoridades, do acuerdo con . 
sus Auditores, procederán en la 
forma indicada en la disposición ' 
anterior.

3.® Las Autoridades judiciales á que se refieren las reglas ante
riores, de acuerdo con sus Audi
tores, y previa audiencia del Mi
nisterio Fiscal, harán aplicación 
de este indulto á los Curas párro
cos se'utencia los en el territorio 
de su mando, por haber autoriza
do matrimonios de Sirgentos con 
infracción de prescripciones re
glamentarias. A los sentenciados .• 
por el Consejo Supremo de Gue- ; 
rra y Marina les aplicarán el in- j 
dulto las Autoridades judiciales j 
de los distrtios donde so instru- t
yeran las sumarias.

Las causas de esta clase que se 
hallen en tramitación serán so
breseídas con igual procedimien
to por las Au toridades jurisdiccio
nales, si están conformes los pro
cesados en que se les aplique los 
beneficios de este indulto,en com
parecencia que se los recibirá a! 
efecto, y en otro caso se conti
nuarán substanciando hasta su fa
llo definitivo, haciéndoles enton- i 
ces aquella aplicación, si hubiere 
lugar á ello. i

4 .‘ Contra las resoluciones ! 
que dicten las Autoridades judi- ! 
ciales en los distritos, podrán al- j 
zarse los interesados ante el Con- ¡ 
sejo Supremo de Guarra y Mari- j 
na, en el plazo de díez días, con- j 
tados desde la fecha en que les | 
sea notificada la resolución. ;

5 .® Los beneficios de este in- 1 
dulto no comprenden á los indi- Î 
viduos del Ejército que hubiesen Í 
cometido algunos de los delitos j 
castigados en el capítulo 2.“, ti ¡
lulo 2.°, libro 2.® del Código Pe 
nal ordinario, ni à los que con 
ocasión del matrimonio se hu- g wiijcjoj 
biesen hecho reos de falsedad, en 1 171 n1 2 —El Gobernador Presidente, zl/a-cuaiquiera de las formas que pfe- 1 ? 0 - n-

• 1 . o . , n i, nuelvienen el titulo 4. del Iibro2. del i
citado Código,

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu» 
chos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1912.—Luque.—Señor.....

(Qaeeta dei 2 de Abril de 1912.)

Exemo. Sr: En vista de una 
consulta del Gobernador civil de 
Málaga y de acuerdo con lo in
formado por el Ministerio de la 
Gobernación,

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Presidente de los 
Jurados de comerciantes é indus
triales á que se refiere el párrafo 
1.® del artículo 57 de las Instruc
ciones para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento de 27 de Fe
brero último, en las capitalidades 
de las Cajas de recluta donde no 
existan Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, sea ele
gido entre los seis individuos que 
consti tuyen aquéllos, en idéntica 
forma que lo verifican los Jura
dos mixtos de patronos yobreros.

De Real orden lo digo à V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Marzo de 
1912,—Luque.—Señor...

(Gaceta del 3 de Abril de 1912 )

NüM. 1.125.

JjNTÁ PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
DE VALLADOLID.

CTRODLAR..
El limo. Sr. Director general de 

administración ha dispuesto en 
cumplimiento al trámite L® dei 
art. 57 de la Instrucción do 14 de 
Marzo de 1899, conceder audien
cia por veinte días á los represeu- 
lantes ó interesados en la Obra 
Pía, fundada en Cuenca de Cam
pos, por el que fuó Canónigo de 
Husillos, D. Diego Ferez, para 
albergar pobres enfermos de di
cha villa, á fin de que aleguen las 
reclamaciones pertinentes á los 
derechos en lo que concierne á su 
clasificación y á su funciona
miento actual, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente 
en la Sección del Ramo del Mi
nisterio de la Gobernación.

Lo que se hace púb ico por 
medio de este periódico oficial 
para los efectos que se indican.

«
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día à la formación del apéndice a pía 
al amillaramiento de toda clase sicsiciones de los artículos 49 y si-

Sitio j iolio áe la olira. Nmv. 1.143.

12irO4

158'40

Nüu. 1.130.

1
el

Renedo.NuM. 1.148.

5051'72

237

240'54

452'80

Núm. 1.129.

No

!

Nou. 1.144.NüM. 1.138.
Santa Sufemia.Peñafiel.

pues pasudos los cuales sin 
se haya presentado ningún 
quireute, se procederá por 
Ayuntamiento al destinde

/Yóía de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante los dias 12 al 
17 de Febrero.

JORNALES 
satisfechos.

Pesetas

| Pur renuncia espontánea del 
| que la deseinpenaba se halla va

que 
ad

este 
del

mismo para los efectos antes in
dicados.

Renedo de Esgueva 3 de Abril

Cobeces del Idoate.

No habiendo comparecido

Renedo. í
habiendo comparecido el j

1 de 1912.—El Alcalde, Lorenzo 
1 Sinovas.

NúM. 674.
AyttntaaisotoJ^TaUaíolid.
ik.ñ.o’<i© 1913. Oonta yi aria.

150'30
7501'80

â de Abril de ÎÔÎÔ

—El Contador, IVicolás G. ^ Peña.—- 
V.^B.”, El Alcalde, Fmilio Gome^í Diez.

1
 Valladolid, Ayuntamiento 23 de 
Febrero de 1912.

Dada cuenta de la anterior nota de 
gastos, el Ayuntamiento al aprobó, 

« acordando se la déla tramitación legal. 
1 Así resulta del acta de dicho día 
| de que yo el Secretario certifico.— 
; P. ZaragoM.~y.° B.° El Alcalde, 
1 FmUio Gómez Diez.

Satisfecho á don Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines, importe 
de los jornales devengados 
por los obreros ocupados 
en el arreglo y conserva
ción de jardines paseos y 
viveros. ’ . . . . .

Al mismo importe de 32 
jornales devengados por 
seis huebras, ocupadas en ei 
transporte de materiales pa
ra la Sección de Jardines 
á razón de 4'95 pesetas jornal

A D. Pedro Regalado Eló- 
segui, Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras, 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en arreglar las 
calles de Chancillería, San 
Quirce, María Molina, Tram
posos, Olma, Huelgas, Fidel 
Recio, Cabañuelas, José 
María Lacort, Sanz y Forés. 
Niña Guapa, Victoria, Real 
de Burgo.s, Veinte de Fe
brero, Milicias, Mendizabal, 
Lopez Gómez, Carretera de 
Filipinos, Fuente de la Sa
lud, Plazuela del Duque, 
Paseo de San Vicente, Au- 
dienciay Moreras: Construc
ción de una fuente en el Pa
seo de Zorrilla; reparación 
del edificio Matadero públi
co, Casa del Guarda del 
Pinar de Antequera y Mos- 
tenses; herramientas del 
Parque, por 908 Obreros.

Desmonte de lacasas nú
meros 10 y 11 de la calle 
de la Rinconada, por 16 
obreros. . . . • . . .

A D. Benito Alvarez, Con
serje de los Cementerios, 
importe de los jornales de-j 
vengados por 43 obreros! 
ocupados en el arreglo de 
los paseos de los Cemente
rios..............................  . .

A D. Pedro Regalado, im
porte de 556 transportes de 
barro de las distintas vías 
públicas á razón 0'80 pese
tas uno y 4 de materiales à 
2 peset-as uno durante los 
días del 4 al 15 del actual

Al mismo, importe de 36 
transportes de escombros de 
las casas nùmero.s 10 y 11 
de la calle de la Rinconada, 
Ú 0'80 pesetas uno y 81 de 
materiales àP50 delanúme- 
ro7 de dicha calle durante 
lOi mismos días....................

Total. . . . .

Cervillego de la Cruz.

A los efectos que dispone el 
párrafo 3.° del art. 161 da la ley 
Municipal, se hallan de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuatamiento por el térmi
no de ocho días, las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 
últímb de 1911.

Cervillego de la Cruz á 2 de 
Abril de 1912. — El Alcalde, Luis 
Fraile, 

mozo Andrés Rodriguez (Expósi- 
' to), núm. 11 dei sorteo y Reem

plazo de 1911, al acto de clasifi
cación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento no obs
tante haber sido citado en forma 
legal, y en virtud de lo que pre
ceptua la vigente ley de Reclu
tamiento ha sido declarado «Pró
fugo» por esta Corporación.

En su consecuencia, y en tal 
concepto se le llama, cita y em
plaza, para que comparezca ante 
esta Alcaldía antes del día cuatro 
de Mayo próximo ó en dicho día 
ante la Comisión mixta de Re
clutamiento de Valladolid, aper- 
cibiéndole de que en caso contra 
rio será tratado con todo el rigor 
de là Ley.

Y por lo que afecta abbuen ser
vicio dei Estado y cumplimiento 
do las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes, se sirvan procurar la busca y 
captura y remisión á esta Alcal
día de mencionado individuo pró
fugo ó su presentación ante cita
da Comisión.

CogecíS del Monte á primero 
de Abril do mil novecientos doce.
—El Alcalde, Estanislao .Sacristán.

Importa la presente relación de jor
nales, la suma de siete mil quinientas 
una pesetas, ochenta céntimos, cuyos 
jornales han sido devengados por 213 
obreros de la Sección de Jardines, y 
967 de là de Obras, en junto 1.180 
obreros, que sus nombres, domicilios 
Y demás circunstancias se hacen cons-■ , .. ,ter en las correspondientes listas. i P®f« ‘i'’" *» 1»««'»* ‘’« B Pf«”«“e «* "‘'O”

Valladolid 20 de Febrero de 1912. ! esta villa pueda proceder ea su j 157 de la vigente ley de Reem-

de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1913, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqu ’Zi, pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 30 del 
corriente mes, con los documen- j 
tos correspondientes; pasado di- Í 
cho plazo, no serán admitidas las j 
que se presenten. j

Peñafiel 3 de Abril de 1912.— |
El Alcalde, Faustino García.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

Aguilar de Campos 
Ca.«tromembíbre 
Cervillego de la Cruz 
Cuenca de Campos 
Morales de Campos
Pesquera de Duero 
Quintanilla de Abajo
San Miguel del Arroyo
San Pablo de la Moraleja
Villalbarba
Villán de Tordesillas

QuintaoiUa de Abajo.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa, con La dotación 
anual de novecientas noventa y 
nueve pesetas, consignadas en el 
Presupuesto municipal ypagadas Í 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus | 
instancias en papel corre.spon- | 
diente y en esta Alcaldía en el j 
preciso término de quince días, 
contaiios desdequeaparezca inser
tado el presente en el «Boletín j 
oficial» de la provincia, pasados ! 
los cuales se proveerá. | 

Quintanilla de Abajo 25 de j 
Marzo de 1912.—El Alcalde, Se- » 
verino Sánchez. j 

mozo Manuel Herrero Pana, hijo 
de Telesforo y de Marcela, núme 
ro 4 de! actual Reemplazo, al acto 
de clasificación y declaración de 
soldados ante este Ay untamiento, 
ni tampoco persona que le repre
sentara no ob.stante haber sido 
citado por el «Boletín oficial», se 
ha instruido el oportuno expe- 

azos y con sujeción á las dispo 

guientes de las Instrucciones 
provi-sionales para la aplicación 
de dicha ley; y por sus resultados 
le ha declara lo prófugo esta Cor
poración municipal.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca ante mi Autoridad á fin 
de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo 
que afecta al buen servicio del 
estado y cumplimiento de la.s 
leyes ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes ce sir
van procurar la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldía del men
cionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de ia Comisión 
mixta de Raciuiamiento de esta 
provincia.

Renedo de Esgueva 3 de Abril 
de 1912.--E1 Alcalde, Lorenzo 
Sinovas,

NóM. 1.132.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión ordinaria del día 
80deMarzo último acordó utilizar 
el producto de la saca da yeso de 
su pedazo de terreno inculto que 
el cual según datos correspond) 
á este Municipio y radica en este 
término y pago de Valcaliente ó 
Fuente del Pastor, que linda 
Oriente y Norte con carretera que 
parte de esta villa à Pesquera, 
Mediodía camino viejo que dirige 
á Villabáñez, y Poniente con ye
sera do D. Trifón Maestro.

Y en su virtud por el presente 
se hace saber ha aquellos que se 
creyesen dueños á dicho terre
no con mejor derecho, presenten 
los documentos de su adquisición 
en la SecretaHa de este Ayunta
miento, en ei término de veinte 
días, contados desde esta fecha.
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Cante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 890 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

LosaspirantesáeHa presentarán 
sus instancias debidamente re- 
integradaí en esta Alcaidía en el 
plazo de treinta días.

Santa Eufemia 1.” de Abril de 
1912.—El Alcalde, BonifacioSan- 
tos.

NúM. 1.127.

Villafrechós.

losNo habiendo comparecido
mozos Casildo Herreras Alvarez, 
hijo de Isidoro y Hermenegilda; 
Venancio Izquierdo Sánchez, hi
jo de Esteban é Isabel, y Pascual 
Ramos Izquierdo, de Aurelio y 
Mauricia, números cinco, ocho y 
nueve respectivamente del sorteo 
de este año, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citados en for
ma, se han instruíJo los oportu
nos expedientes coa sujeción á 
las disposiciones de la vigente 
ley de Reemplazos, y por sus re
sultados, les ha declarado prófu
gos esta Corporación municipal, 
con la condena consiguiente de 
gastos y demás que señala el ar
tículo cincuenta y uno.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza, para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitidos á 
disposición de la Comisión mixta 
el día diez y seis del corriente 
mes, que es el señalado á este 
pueblo para el juicio de revision 
de exclusiones y excepciones.

Villafrechós 3 de Abril de mil 
novecientos doce. — El Alcalde, 
José de la Guerra.

Nou. 1.131. í 
í

Villalar.

ÍNo habiendo comparecido 
mozos Saturnino Rodríguez 

los

. . . I z í como militares y sus agentes, sedriguez, hi o de Calixto v Anto 1 ,\ í Sirvan procurar labusca y captura lina, numero dos del sorteo del 1 d1 , i remitiendoíe á disposición de micorriente año y Clementino Diez | .„ 1 autoridad al referido prófugo' ó áGa.mazo, hijo de Fimoteo y Esco- | , •. , , / , | la Comisión mixta de la proviu-láslica, numero siete del sorteo z ■
de dicho año, al acto de la elasi-|„ . , , . , . , 5 Villasexmir a cuatro de Abrilfícaeion y declaración de solda- s , ,, J de rail novecientos doie.—31 Aldos ante este A y untamiento, no |, 5 ealde accidental, Luciano 8omo-obsUnte haber sido citados en §- , , , • . , 1 za. —P. b. Ensebio Moneo,forma legal, se han instrui to los | 
oportunos expedientes con suje- |
clon à las disposiciones de los ar- | 
tÍJg'Q:' 157 y siguientes de la |

vigente ley de Reemplazos y por 
sus resultados los ha declarado 
prófugos esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos á 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan en esta Alcaldía antes del 
día once de Mayo próximo veni
dero ó en dicho dia ante la Co
misión mixta de Reclutamiento 
de Valladolid, apercibidos de ser 
tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar 
la busca y captura y remisión á 
esta Alcaldía de mencionados 
prófugos ó su presentación à dis
posición de citada Comisión,

Villalar 3 de Abril de 1912. 
—El Alcalde, Leopoldo Alonso.

NóM. 1.145.

Villasexmir.

habiendo comparecidoNo el
mozo Balbino Alonso Rodríguez, 
hijo de Ambrosio ya difunto y 
Prudencia, número 2 del sorteo 
de este año, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado en forma, 
se ha instruido ei oportuno ex
pediente con arreglo á lo dis
puesto en la vigente ley do 
Reemplazo y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Cor
poración municipal con la conde
na consiguients.

Kn tal concepto se le llama, 
cita y emplaza, por virtud del 
presente edicto para que compa
rezca ante mi autoridad antes del 
día diez y nueve del actual y en 
este día ante la Comisión mixta, 
bajo apercibimiento que si no lo 
verifica le parará el 
que haya lugar.

Por tanto, ruego y 
todas las autoridades

perjuicio a

encargo á 
así civiles

«CIWIAIES.
NóM. 1.126.

Asociación general de Ganade
ros del Reino.

Con arreglo á lo que dispone 
el art. 5.* del Reglamento de es
ta Corporación, se convoca á Jun
ta general ordinaria para el día 
25 del corriente á las diez de la 
mañana, ea la casa de la Asocia
ción, calle de las Huertas, nú
mero 30.

Según el art. 6." podrán con
currir todos los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación 
y estén solventes de las cuotas 
que á la Asociación corresponden.

El art. 7.° dispone que los ga
naderos que se hallen constitui
dos en dignid-ad ó cargo público 
y las colectividades de los mis
mos, pueden enviar apoderados 
que los representen.

Las cuentas del año que ter
mina y las presupuestos para el 
próximo, están de manifiesto to
dos los días laborables hasta el de 
la Junta, de diez á doce de la ma
ñana, en la Contaduría de la Cor- 
poració n.

Lo que se pública para conoci
miento de los interesados. Madrid 
4 de Abril de 1912. — El Secreta
rio general, Marqués de la Fron
tera.

' ■ .... ... ........

Núm. 1.149.

ANUNCIO

SI Subiatendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. 0. núm. 2), 
para contratar la veuta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el actual trimestre 
en la expresada Fábrica, hago 
presente á los que deseen tornar 
parte en la licitación que, el acto 
tendrá lugar el día 22 de xVIarzo 
á las once en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias da Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las diez y ocho horas, en 
el mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición 4.“ del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.“ cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importo 
total de su proposición, ei cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado,

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm. 157), Ley de 

’Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.^ de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

! Valladolid 6 de Abril de 1912. 
1 —El Presidente del Tribunal, 

Ramón de Bringas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en.. con residencia en..... pro
vincia de. calle de....... núme
ro_enterado del anuncio pu- 

í blicado en el «Boletín oficial» de 
: la provincia de Valladolid, fecha 
; de..... número__ para la venta 

de los apro.vechamientos de la Fá
brica Militar de Subsisteucias da 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á l^as cláusu- 

| las del mismo y su más exacto 
j cumplimiento á comprar tantos 
1 quintales de ..., (cuarta, comi- 
5 dilla, salvado ó aechaduras) al 
1 precio de tantas pesetas, tantos 
| céntimos (en letra) por <juintal 

métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el res
guardo de la Caja del Estableci
miento del efectuado à esto fin y 

| exhibiendo la cédula personal 
j corriente de..... clase, núme- 
| ro..... expedida en.......

VALLADOLID-

lOEHTA DEL HOSPiClO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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